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Dra. Ivette Topete García 

Presidenta Municipal Constitucional de Amecameca, Estado de México. 

 
A sus habitantes hace saber: 

 
 

Que el Ayuntamiento de Amecameca, Estado de México, en ejercicio de las 

facultades conferidas en los artículos 115, fracciones II y III de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 122 y 128, fracción III de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; 2,31,48, 50 y demás aplicables de 

la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; y de conformidad al acuerdo 

asentado en el punto IV del orden del día, del acta correspondiente a la Vigésima 

Novena Sesión de Cabildo con carácter de Ordinaria, celebrada en el Salón de 

Cabildos del Palacio Municipal, en fecha martes doce  de agosto de dos mil 

veinticinco, firmando de conformidad al margen y al calce cada uno de los 

integrantes del Ayuntamiento Constitucional de Amecameca, Estado de México 

Administración 2025-2027, que en la sesión intervinieron, así como el Secretario 

del Ayuntamiento, quien en términos de lo dispuesto por el artículo 91, fracción V, 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, válida el documento. Rúbricas. 

- Dra. Ivette Topete García, Presidenta Municipal Constitucional; Roberto Estrada 

Ibáñez, Síndico Municipal; C. Andrea Meneses Castro; Primera Regidora, C. 

Benjamín Martínez Venegas; Segundo Regidor, C. Adela Romo Medina; Tercera 

Regidora, C. Erick Soriano Carrichi; Cuarto Regidor, C. Fabiola Constantino 

Carmona; Quinta Regidora, C. José Ángel Lisjuan Osorio; Sexto Regidor, C. 

Adriana Sánchez Santos; Séptima Regidora; Mtro. Luis Alberto Galicia Guzmán; 

Secretario del Ayuntamiento, emite el:   

REGLAMENTO INTERNO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE 

AMECAMECA, ESTADO DE MÉXICO, CORRESPONDIENTE A LA 

ADMINISTRACIÓN 2025–2027. 
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El Secretario del Ayuntamiento de Amecameca, Estado de México, Mtro. Luis 

Alberto Galicia Guzmán, en uso de las facultades que le confiere el artículo 91, 

fracciones VIII y XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, certificó y 

ordenó la publicación de esta Gaceta Municipal. 
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